
Municipalidad
de Chilla¡r Viejo Dir. Salud Municipal

Aprueba Liquidación de Gontrato
LE14 con Laboratorio Ghile S.A.

Resotución No 23 4
Ghillán Viejo, 14 de Enero del 2015

VISTOS:

Licitación N' 3674-1-

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2OO4 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y
servicios necesarios para elfuncionamiento de la Administración Pública, contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Atcatdicio No 2030 del 09t12tzoog y No 499 del
1610212011, mediante los cuales se n9qb1a y delega atribuciones al Administrádor Municipal,
respectivamente. Decreto No 1434 del01t03t2}12. No 615 del23tO1t2O13, No 15gg del 2OlO3t2O13 y
No 6014 del26111l2O14 que establecen subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

La Disponibilidad presupuestaria según Acuerdo de concejo N'157114 adoptado en sesión Extraordinaiia No 0B de reóna H12t2dl4, por meoio del cual etH-onorable loncejo-Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el plan Anual de AcciónMunicipal , PAAM 201s, Decreto Alcatdicio No 6sgg ¿et liitztzolq.

el suministro de Fármacos.
Licitación 3614-1-LE14 a través de la cual se hace llamado para

chiilán Viejo v Laboratorio ch¡re s nl:llH:.ffi:H ['ffi"1,'Jti3i:::i'#irlffili,uniciparidad de

RESUELVO

cerebrado entre ra r Municipar¡oao oJü,,flt1"Í"tiii"lffif"¿i?" sx _.,l.ilffr.ffi d;ginistro

cumprimiento arcontrato que 
"r".trÍá t,.Ir:.".t"=3j:,: o" 3.J:.,,:tl3'3EiJu,,lf ,J,"t?Hl.fr:J._ 
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COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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Municipalid*d
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

INFORME

DE LIQUIDACIÓU OC CONTRATO

La Jefa del departamento de Salud informa que de acuerdo a lo estipulado en el

punto 9 de las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública N' 3674-1-

LE14 para el "Suministro de Fármacos", se procede a aulorizar la Liquidación del

Contrato de Suministro suscrito con Laboratorio Chile S.A., Rut N'77.596.940-7,ya

que se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Además se autoriza la devolución de la Garantía por Fiel Cumplimiento al Contrato

efectuado a través de Boleta de Garantía No 001351-6 por $1 .000.000.-

Jefa del Departamento de Salud Municipa!

Chillán Viejo, 14 de Enero del 2015
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